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La presente invención se refiere a una caja casi­
ta plegable, que puede suministrarse plegada de oriegen, pa 
ra facilitar su transporte y almacenamiento, y que se arma 
con facilidad, sin necesidad de utilizar ningún medio espe- 

5 cial de fijación o realizar operaciones de pegado, cosido u
otras similares.

La realización de envases y cajas figurativos es 
muy común, especialmente cuando se trata de envasar artícu­
los de confitería y dulcería, o bien otros relacionados con 

1 0 el bebé, y, en general, siempre que pretende darse un real­
ce especial al artículo envasado.

En tales casos, la caja en cuestión se suministra 
ya armada, de forma que resulta un engorro para su transpor 
te y almacenamiento, e incluso hay el peligro de que, gol- 

1 5 pes o presiones externas, lleguen a deformarla.
Con el fin de evitar todos estos inconvenientes 

se ha ideado la caja casita plegable objeto de la invención 
de constitución muy sencilla.

La caja en cuestión consta de una sola lámina de- 
20 bidamente troquelada y montada, mediatte la cual se obtiene 

un cuerpo prismático, uno de cuyos extremos presenta una se 
rie de alas unidas entre sí dos a dos y con líneas de plega 
do, en tanto que el extremo opuesto presenta una configura­
ción a modo de tejado, con los bordes dotados de aletas y 

25 solapas que configuran una embocadura obturable mediante u— 
na tapa que parte de uno de los lados, y que tiene una con­
figuración en ángulo diedro, adaptable al contorno de la em 
bocadura, de tal forma que la caja puede adoptar una posi-
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ción plegada y otra armada de uso.
Potestativamente se ha previsto que la caja pre­

sente una abertura, por lo menos, cerrada con una lámina 
transparente y frente a ella una solapa articulada a modo 
de puerta, con medios para ajustarse en posición de cierre 
en la cual oculta dicha abertura.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompañan unos dibujos en los 
que, tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso 
práctico de realización de la caja plegable.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en 
perspectiva de la caja plegada; la figura 2 es una vista si 
milar de la caja armada, pero abierta; la figura 3 es una 
vista en perspectiva de la caja cerrada, y la figura 4 es 
una sección transversal de la caja montada.

La caja casita descrita consta en el dibujo de un 
cuerpo prismático rectangular -1-, obtenido de una sola lá­
mina de cartón o similar, con las correspondientes lineas de 
plegado, dotada en la base que corresponde al fondo, de u- 
nas alas -2-, unidas dos a dos, parcialmente superpuestas y 
con líneas — 3— de plegado que siguen las diagonales de la 
base.

En la boca opuesta las dos caras mayores se pro­
longan en forma triangular, y están dotadas en los bordes 
de unas aletas -4-, una solapa -5- y una tapa -6- doblada 
transversalmente para adaptarse al contorno triangular ci­
tado, con una pestaña -6a- para el ajuste en el interior de 
la caja en la posición de cerrado.



4
14

La cara frontal de la caja está dotada de una a- 
bertura rectangular -7- a partir de su borde inferior, ce­
rrada mediante una làmina transparente -8-, y ocultable me­
diante una tapa -9- articulada a modo de puerta, con una o- 

5 reja -10- que ajusta entre los cortes -11- del borde de la
abertura en la posición de cierre. En la misma cara frontal 
se ha previsto una abertura circular -12-.

Como se desprende de todo lo descrito, la caja en 
cuestión puede plegarse sobre sí misma, gracias a la confi­

l o  guración de las alas - 2 -  del fondo, con las líneas de plega 
do -3-, que permiten la introducción de dicho fondo hacia 
el interior y el abatido de las paredes de la caja por arti 
culación de sus aristas verticales. Por otra parte, una vez 
armada, para lo cual basta una ligera presión sobre las a- 

15 ristas laterales, la caja adopta una forma sumamente atrac­
tiva, en forma de casita, con puerta practicable, que permi 
te observar el contenido a través de la lámina transparente 
—3— +

La caja casita plegable puede transportarse y al- 
20 macenarse con gran facilidad, y, una vez montada, llama po­

derosamente la atención por su original presentación.
Serán independientes del objeto de la invención 

los materiales empleados en la fabricación de las piezas que 
constituyen la caja, formas y dimensiones de las mismas, y 

25 cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre y 
cuando no afecten a su esencialidad.
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1. Caja casita plegable, caracterizada esencial 
mente por el hecho de que consta de un cuerpo prismático 
plegable por sus aristas, constituido de una sola lámina, u 
na de cuyas bases correspondiente al fondo de la caja, está 
dotada de unas solapas articuladas, parcialmente superpues­
tas unidas dos a dos, con líneas diagonales de plegado ha­
cia el interior, en tanto que el extremo opuesto de la caja 
correspondiente a la boca, está dotado de pestañas y sola­
pas dobladas y de una tapa articulada doblada transversal- 
mente en forma de diedro, adaptable al contorno triangular 
a modo de tejado de dos caras opuestas de la caja.

anterior, caracterizada por el hecho de que una de las caras 
por lo menos, presenta una abertura cerrada mediante una lá 
mina transparente, ocultable mediante una tapa articulada a 
modo de puerta con medios de retención en la posición de

2. Caja casita plegable, según la reivindicación

cierre.
3. Caja casita plegable.
La presente memoria consta de cinco hojas. 
Barcelona, 14 de mayo de 1976
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